
  
 

ANEXO DNSH 

(Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar 
perjuicio significativo» a los seis objetivos medioambientales en el sentido del 

artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852) 
 
Información sobre la actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR) 
 

 Subvenciones a entidades deportivas aragonesas para la organización de 
competiciones de deporte adaptado y/o inclusivas, dentro y fuera del ámbito 
federativo. 

 Componente 26: Fomento del sector del deporte. 

 Medida (inversión): C26.I03 - Plan Social del Sector Deporte 

 Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (Reforma o 
Inversión) o, en su caso, a la submedida del PRTR (Anexo VI, Reglamento 
2021/241) [según el PRTR, a completar por la Administración concedente1.  

 
D./Dª...............................................................................................................................

.., con NIF........................................, por sí mismo/a o en representación de la entidad 

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

......................................................................................................................., con 
CIF...................... en calidad de ......................................................................................., 

 
DECLARA 
Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el subproyecto 

denominado “Promoción de la Igualdad en el Deporte – Aragón” y éste cumple lo siguiente: 
 

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de 
clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático. 
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 

suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
 

B. Las actividades se adecúan a las características y condiciones fijadas para la 
medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 

Destacando: 
 
- Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
- Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
 

                                                           
 



  
 

 
 

C. Las actividades que se desarrollan en el subproyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación. 

 
 

D. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, 
entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su 
finalización, una vez realizada la actividad. El incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la obligación de 
devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

 
 
 
Fecha: 
 
 
Firmado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 
2ª planta, 50018, Zaragoza. 

 
La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de subvenciones. 

 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
y en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 

 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-acceso
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-rectificacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-supresion-derecho-olvido
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-portabilidad-datos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-limitacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-objeto-decisiones-individuales-automatizadas
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472

